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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

5472 Notificación del acuerdo de inicio de los expedientes sancionadores número 2019-19429Z, 2019-
20346B y 2020-1186X por infracción de la normativa en materia de Pesca

Dado que no ha sido possible notificar el acuerdo de inicio de los expedientes sancionadores y la obertura de plazos de alegaciones o pruebas
por presunta infracción de la normativa de pesca, Ley 6/2013 de 7 de noviembre de pesca marítima, marisqueo y acuicultura de las Illes
Balears, les notificamos, de conformidad con lo que prevé el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con este anncio se pone en conocimiento de las personas interesadas que se indican
a continuación haciendo constar que:

1r.- Disponen de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de ésta notificación, de acuerdo con el
artículo 8 del Decreto 14/1994, de 10 de febrero, por el cual se aprueba el Reglamento del procedimiento a seguir en el ejercicio de la
potestad sancionadora, para que formulen sus alegaciones, documentos o informaciones que consideren convenientes y, en todo caso,
proponer prueba concretando los medios de los cuales pretende valerse.

2n.- Mentras dure la tramitación de los expedientes sancionadores, las personas interesadas podrán examinarlos y conocer la identidad de la
instructora y secretaria, al efecto de la recusación que prevé el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

2019-19429ZNº de expediente: 
:DNI Presuto infractor  X8751978H

5 de febrero de 2020Fecha de la resolución de inicio:  
:Infracción de los artículos 2 y 4 del Decreto 34/2014 de 1 de agosto consistente en pescar sin la pertinente llicenciaPreceptos infringidos

para embarcación, infracción tipificada como grave en el artículo 119.b de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre de 2013.
: C/ San jaime, núm. 84 2A - 07840Último domicilio

: Santa Eulària des RiuMunicipio
 

2019-20346BNº de expediente: 
:NIE Pressumpte infractor  41454392C

3 de març de 2020Fecha de la resolución de inicio: 
:Infracción de los artículos 2 y 4 del Decreto 34/2014 de 1 de agosto consistente en pescar sin la pertinente llicenciaPreceptos infringidos

para embarcación, infracción tipificada como grave en el artículo 119.b de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre de 2013.
 Hostal Levante – 07871 – Es PujolsÚltimo domicilio:

: FormenteraMunicipio
 

2020-1186XNº de expediente: 
: DNI Presuto infractor Y4788742H

26 de febrero de 2020Fecha de la resolución de inicio:  
:Infracción de los artículos 2 y 3 del Decreto 34/2014 de 1 de agosto consistente en pescar sin la pertinente llicencia,Preceptos infringidos

infracción tipificada como grave en el artículo 119.b de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre de 2013.
: Polígono 8 núm. 74 – 07850 – Sant CarlosÚltimo domicilio

Santa Eulària des RiuMunicipio: 

 

Eivissa, 24 de junio de 2020

La Técnica de Administración General
Mª José Cardona Muñoz
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